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VELA SÁNCHEZ

Ciudad cle México, a 31de diciembre de 2019

oFICIo No. SG/DGIyEL/RPA/ALC/001306 /2a79

DIP, ISABELA ROSALËS HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIÓN PERMANENTH DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Err ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázr¿uez, Secretaria de Gobierno de la
Ciuclad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgárrica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciuclacl cle México, relativa a Ia conducción de }as relaciones cle la Jefa cle

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto on los artículos 7,

fiacción l, inciso ts) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento Interior del Poder Hjecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficío ATYI{1107 /2019 de fecha
19 de diciembre de 2019, signado por el Prof. Raymunclo Martínez Vite, Alcalde en Tláhuac, mediante el cual
remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder l,egislativo de esta Ciudad y comunicaclo
nrediante el si m ilar MDPPOSA/ CSP / 11. 64 / 2019.

Sin otro ¡larti cular, reciba un cordia
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DIRECTOR GENERAL JURíDICO
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Tláhuac, Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019

Oficio No. ATH t j.1 ,r:\;1201s

Lrc. LUrs GUsrAVo vELA sÁt¡cnez
DrREcroR GENERAL.¡uníolco y DE ENLAcE LEGlsLATlvo
DE LA sEcRETAníe oe GoBtERNo DE LA ctuDAD oe uÉx¡co
PRESENTE.

En atención a su oficio MDPPOSA/CSP/116412019, de fecha 26 de septiembre del año en curso,
donde solicita se atienda el punto de acuerdo con motivo, Segundo.- Se solicita respetuosamente
a las personas titulares de las 16 alcaldías para que en el ámbito de sus atribuciones destinen
recursos a la promoción de políticas públicas y acciones que atienda la constru
"nuevas masculinidades" dirigidas a involucrar a los varones en la prevenciÓn y el

todas las formas de violencia hacia las mujeres. Según, punto de acuerdo del
Ciudad de México, informo a usted lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 1 1, apartado C, de la Constitución de la Ciudad de México, y e
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ALCALÞfATIáHUAC
Av. Tlóhur¡c esq. Nicoláa Br¡¡vo.
Bo. Lq Asunción, Tléhusc,
c.p.13000,

Tcl.586?3250
www.tlohuoc.cdmx.gob,mx Con ñonestí{al y yrínciyíos, f{,iñ.uac crece contíBo.


